
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:  Resuelve Solicitud 

Proceso:  Extraproceso – Prueba Anticipada     

Solicitante: María Cenobia Betancourt de Ramírez 

Convocado: Fabio León Ciro Osorio   

Radicado: 63001-31-03-003-2023-00266-01 

  

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)  

    

Dando alcance a la petición elevada por la apoderada de la 

solicitante, estima el despacho que no hay lugar a emitir la 

certificación pretendida en su misiva. 

 

Lo anterior en tanto la justificación que invocó tiene lugar cundo 

se trata de la prueba anticipada de reconocimiento de 

documentos, la que dista de la practicada en este caso, pues se 

trató de un interrogatorio para el que no está prevista la 

justificación de inasistencia.  

 

Así, basta con el acta de la audiencia donde se indica que el 

citado no compareció para que surtan los efectos deseados por 

la peticionaria, quien no acercó justificación relacionada con su 

inasistencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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